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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARA LA CONTRATACION DE MANO DE OBRA Y MATERIALES PARA TRABAJOS EN EL SISTEMA DE AGUA CORRIENTE,  EN EL CAMPUS TANDIL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

1 – MOTIVO

Contratación de mano de obra, insumos y herramientas para mejoras en el sistema de acometida de agua al Campus Universitario Tandil, según detalle:
2 DETALLE
Renglón 1.
 CONSTRUCCIÓN DE CAMARA PARA REGULADORES DE PRESION DE AGUA

           Se deberá demoler la cámara existente y en su lugar construir otra cámara con las siguientes medidas mínimas interiores 1,20 m x 1,20 m. La misma deberá quedar 0,20m. Elevada con respecto al terreno natural.

          La mampostería de la misma deberá ser de ladrillos comunes de 0,15m de espesor revocada en ambas caras con azotado de concreto con hidrófugo y terminación de revoque fino a la cal en su interior, no llevará piso de hormigón, quedando la misma de tierra.

          Se colocarán 2 (dos) rejillas de ventilación de 0,15 x 0,15, en la parte superior de la cámara y en forma opuesta, para lograr una ventilación cruzada y evitar la condensación de humedad.

          La misma llevará una tapa de chapa labrada de 6 mm. de espesor y forma ídem a las existentes. 

TERMINACION DE LA CAMARA CON RESPECTO AL TERRENO

          La Empresa Contratista, deberá retirar fuera del predio del Campus, todo material sobrante de la obra, ej. escombro de la demolición.

           El aporte de material alrededor de dicha cámara, deberá quedar compactado, y con  un aporte de tierra negra de 0,15 m de terminación (rastrillado), libre de todo escombro y cascotes, para permitir su posterior sembrado. 

REEMPLAZO DE VALVULAS EXISTENTES  

          Se reemplazaran las 2 (dos) válvulas existentes de retención de 3”, por válvulas de corte tipo esclusa línea pesada de 3 (tres) pulgadas de diámetro (p/de trabajo 10 Kg./cm2. mínimo) y se colocaran válvulas reductoras de presión de aguas abajo (rango regulación ajustable) de 3 (tres) pulgadas de diámetro, se colocarán válvulas de venteo (ventosa) automáticas construidas en metal .

          La empresa contratista deberá proveer las válvulas a colocar, lo mismo que los accesorios de conexión,  roscados o de enchufe, los materiales de construcción y todos los elementos que sean necesarios para completar la instalación 

3 OPERATIVIDAD DEL SERVICIO
       El contratista esta obligado a proponer la operatividad que pretende establecer, a fin de cumplir los objetivos del trabajo. 

       Se prohíbe expresamente efectuar cualquier reforma sin haber sido aprobadas las mismas por la universidad

        Los insumos utilizados en los trabaos deberá ser de 1º calidad homologados según las normas que le correspondan

        Los trabajos deberán realizarse en días de poca o nula actividad tal como fin de semanas o feriados en total coordinación con personal de la Universidad 

Prestación de servicio.

El contratista será responsable de cuantos desperfectos ocasione su personal en el desempeño de su actividad

4 OTRAS CONSIDERACIONES
Responsabilidad de la empresa.

Queda entendido que aunque en las presentes especificaciones se hubiera omitido algún detalle necesario para la ejecución del servicio indicado, el contratista deberá prestar el mismo acuerdo con las reglas de la técnica, atendiendo siempre las prescripciones de la universidad y conforme al fin qué esta destinado

Corresponden al contratista las obligaciones y responsabilidades que con respecto a su personal fijan las disposiciones legales sobre accidentes de trabajo, daños a terceros, personas o propiedades, estando obligado a asegurar por su cuenta al personal que ocupe durante el trabajo. Asimismo, deberá dar estricto cumplimiento de las normas legales. 

5 - CONDICIONES DEL SERVICIO
5.1 - Administración del servicio

· La mano de obra, insumos y repuestos para el fin acotado en este pliego es a cuenta y riesgo de la contratista. 

· La Universidad se limitara a disponer de la estructura técnica de supervisión que se precise para coordinar los trabajos, controlar y verificar las realizaciones, a fin de asegurarse que la conservación y mantenimiento se están desarrollando de acuerdo con las exigencias de este Pliego de Condiciones y con la calidad de resultados que se exijan en cada caso.

· Será obligación del contratista informar al responsable designado por la Universidad del comienzo y la finalización de cada trabajo, a través del procedimiento establecido en cada momento.
5.2 - Prestación del servicio y control de calidad. 

· El contratista será responsable de cuantos desperfectos ocasione su personal en el desempeño de su actividad.

· Cuando, como consecuencia de averías urgentes, sea preciso trabajos no comprendidos en el presente Pliego, el adjudicatario se compromete a poner a disposición de la Universidad, el personal necesario, previa la aceptación del correspondiente presupuesto.

6 -  CONDICIONES GENERALES DE LA CONTRATACIÓN

PERSONAL

· La empresa que resulte adjudicataria deberá presentar el listado de personal afiliado a la ART y la documentación correspondiente al cumplimiento de la Resolución 51/97 de la Superintendencia de Riesgo de Trabajo.

· El personal que desarrollará la tarea deberá contar con todos los elementos de protección necesarios para el desarrollo del mismo, de acuerdo al Programa de Seguridad Aprobado por la ART.

7 -  RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA

 CONDICIONES PREVIAS

· Acreditación de experiencia específica en la prestación de tales servicios, en instalaciones de naturaleza similar, cuyos estándares de calidad sean similares a los requeridos por la Universidad. A los efectos deberá presentar listado de empresas y todo tipo de antecedentes que permita su evaluación.

· Memoria descriptiva de maquinarias y útiles destinados a la prestación del servicio

· Realizar una visita al total de las instalaciones en compañía del personal del área de Servicios Técnicos.

8 -  CONDICIONES PARTICULARES

· El adjudicatario que resulte del presente llamado será responsable único, en su carácter de patrón, de las relaciones y obligaciones de cualquier índole con el personal afectado a las tareas, deslindando la Universidad toda responsabilidad directa o derivada de las mismas. Sin perjuicio de ello, la Universidad se reserva el derecho de rechazar o de no aceptar el personal del adjudicatario cuando a su juicio exista motivo para ello, en cuyo caso deberá ser reemplazado en forma inmediata.
· Al iniciar el servicio el contratista deberá presentar una lista del personal que afectará a las tareas, donde constará:




Nombre y Apellido.




Tipo y Número de documento.




Domicilio.

· Este listado deberá permanecer actualizado durante la vigencia del servicio, ya que no se permitirá el acceso a las instalaciones de aquellas personas que no estén autorizadas.

· La empresa adjudicada deberá dar cumplimiento a la legislación vigente referido a aportes previsionales del personal (ANSSES).

· El adjudicatario será único responsable de cualquier acto de su personal y responderá por el, así como también de cualquier robo, rotura y/o deterioro de elementos, máquinas, equipos o instalaciones.

· A los efectos de la cotización y/o facturación, deberá considerarse a la Universidad como IVA EXENTO.

· La empresa deberá cumplir con los requerimientos en materia de Higiene y Seguridad Laboral en un todo de acuerdo las resoluciones de la Industria de la Construcción, la ley sobre Riesgos de Trabajo y normas internas del Departamento de Higiene y Seguridad de la UNCPBA.
